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PARCIAL 1   TEMA: BIOÉTICA 

Objetivo: Que el alumno conozca las nociones básicas de la teoría jurídica y ética para 

realizar el análisis del estatuto deontológico de la enfermería. Que posea un adecuado 

conocimiento de la legislación en esta materia en el país y en el estado, todo ello para 

garantizar una inserción profesional con alto sentido de responsabilidad ética y jurídica 

profesional. 

GENERALIDADES DE LA ETICA 

INTRODUCCION 

 En este tema de generalidades de la ética se dedica a los estudios de los actos del ser 

humano ya que son actos que se realizan por la voluntad y libertad absoluta de la persona 

por lo cual todo acto humano tiene una proposición ética que puede afirmar que una acción 

particular trata las cuestiones de la moralidad que podemos decir ya que es una búsqueda 

para saber lo que es malo, bueno, correcto y lo incorrecto, es asi como los los motivos de la 

elección, las metas y los ideales morales, junto con los patrones de mala conducta y lo 

bueno en forma sistemática se origina la ética que surge del carácter es asi como somos 

muy conscientes de que la filosofía ética griega se basa en la búsqueda de mejores patrones 

de vida y los problemas de la individualidad, ya que muchos podríamos decir que la ética es 

sólo una ciencia más, que como el resto de las demás buscan resultados sistemáticos, sin 

embargo, olvidamos e ignoramos la respuesta más simple de todas, la ética analiza las 

circunstancias que enfrentamos diariamente ya que responde las preguntas más comunes, 

que la mayoría de las veces nosotros consideramos tonterías, es asi como lo más importante 

de la ética al igual que otras ciencias buscan una verdad que integra al hombre, sus 

conocimientos y comportamientos dentro de una sociedad que se ve beneficiada cómo es 

posible establecer que la conciencia moral, la libertad y la responsabilidad se transforman en 

el fundamento básico y necesario de la vida humana. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

       Se denomina la historia de la ética como 

 

 

Bioética 
Ya que es la ciencia que regula la 
conducta humana en el campo de la 
vida y la salud a la luz de principios 
morales racionales, con un sentido de 
jerarquía de magnitudes y valores que 
hagan ver las cosas como son 
justamente. 

 

 

 

 

 

MAPA CONCEPTUAL DE 

GENERALIDADES DE LA 

ÉTICA 

Ética 
Debe considerarse que bajo la 
denominación de bioética están 
consideradas las bases de la ética 
médica que contiene en las 
intervenciones sobre la vida y la salud 
del hombre al igual que los valores de la 
persona y en los derechos humanos. 

Es asi como suele dividirse de la siguiente manera: 

Naturaleza de 
la ética 

Diversos códigos 
de la ética 

Razón de ser  
de la ética 

La ética y su relacion 
con otras disciplinas  

Vinculación de la ética con 
la profesión de enfermería 

La palabra bioética se ha 
entendido como el estudio 
sistemático de la conducta 

humana en el área de las 
ciencias de la vida y la salud, 
a la luz de los principios de la 

ética, incluyendo la 
consideración del entorno 
ecológico, demográfico y 

ambiental, por lo que implica 
una responsabilidad 

profesional por todas las 

formas de vida es asi como el 
objetivo de la bioética ha sido 

impulsar el diálogo 

interdisciplinario entre la 
medicina y la filosofía, por lo 

que supone una notable 

renovación de la ética médica 
tradicional. 

La Comisión Nacional 
de Bioética es guardiana 

celosa del principio de 

que todos los hombres 
son iguales, y de que los 

derechos humanos 

deben ser 
invariablemente 
reconocidos y 

protegidos ya que la 
metodología asume y 
respeta el sentido y 

valor de los saberes 
fácticos y de sus 

aplicaciones técnicas 

que existe en el 
beneficio de la 

humanidad. 

Existe 11 artículos de 
disposiciones generales; 

A1. Guía la conducta de la 

enfermera, A2. Respeta la 
vida de la persona, A3. 
Mantiene una relacion 

profesional, A4. Protege la 
integridad de la salud, A5. 

Mantiene una conducta 

honesta, A6. Comunica los 
riesgos de la persona, A7. 
Fomenta una cultura de 

autocuidado, A8. Otorga 
cuidados, A9. Acorda el 

caso, A10. Aplica 

conocimientos de su 
profesión y A11. Asume la 

responsabilidad. 

 

La bioética, ante estos 
problemas, se 

presenta como una 
alternativa de gran 
fuerza, entre otros 

aspectos, por su 
carácter 

interdisciplinario en la 

solución de esos 
conflictos, 

precisamente 

una de las tareas 
sustantivas que un 
instituto examina. 

El cuidado, se da en la 
cotidianidad y en todos los 
espacios en que la persona 

vive y se desarrolla; es una 
característica esencial de la 
condición humana, es tan 

antiguo como la especie 
humana y en este sentido 

toda persona tiene la 

capacidad de cuidar, que 
constituye una experiencia 
ética, ya que a trata de los 

deberes que los humanos 
tenemos con los otros y con 
la naturaleza, el ejercicio de 
cuidar puede considerarse 

un deber ético fundamental 
pues resulta ser la condición 
del desarrollo humano, social 

y natural en el sentido que se 
habla de la ética del cuidado. 



CONCLUSION 

 

En conclusión, para el área de la bioética es un tema de suma importancia ya que debemos 

tener en cuenta que bajo la perspectiva de la ética se basa su estudio del ser humano como 

sujeto moral, racional, compuesto por un cuerpo y por un alma, ya que a su vez es una 

amplia amalgama de características que conforman al ser humano y  de igual forma es visto 

como el papel global del bien humano en la ética en el cual queda por entendido que el ser 

humano es un ser racional cuyas acciones morales lo conducen hacia el bien o mal y que 

con el propósito de lograr ese  fin la persona es capaz de realizar diferentes acciones 

buscando tener una buena actitud de manera que pueda ordenarlas en forma que la bioética 

y ética sean de acontecimientos de salud pública, del deber de cuidado individual, de los 

derechos humanos y de la dignidad de la persona, tanto en la historia como en la ley. 


